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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"l 2 2 -zozt-cnA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 07 SEP.2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 260419612126114, de fecha 18 de

diciembre del2O2O, mediante elcual la Empresa de Transportes Multiservicios Señor de

los Milagros S.R.L., debidamente representado por el señor Jeineer Roberth Juscamaita

Rodríguéz - Gerente General, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional

de Enlrgía y Minas de Ayacucho el lnforme Técnico Sustentario (lTS) de! proyecto
,,Modifiáación del Prográma de Monitoreo Ambiental en Establecimiento de Venta

al público de Gombultibles Líquidos", ubicado en Av. Mariscal Castilla N" 181

esquina con Saenz Peña, distrito de Huanta, departamento de Ayacucho; el lnforme N'

O1ó-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 11 de febrero del 2021, lnforme

Técnico N" 036-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 23 de ma,zo del2021 e

tnforme Legal N" 044-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ de fecha 21 de mayo del

2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 59" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N' 27902; Ley N" 28013; Ley N' 28926',

Ley N. 28968 y Ley Ñ" 29053, Ley 2961 1, faculta a los gobiernos regionales a nivel

naáional e¡ercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el

inciso a) Éormular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y adm.inistrar

los plan'es y políticas en matéria de energía, minas e hidrocarburos de la región, en

concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales;

eue, conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 40" del Decreto Supremo

N." 039-2014-EIV1, establece que, "En los casos en que sea necesario modificar

componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de Hidrocarburos con

Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no significativos o

se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un

proóedimiento de modificáción del lnstrumento de Gestión Ambiental, debiendo elTitular

del proyecto presentar un lnforme Técnico Sustentatorio, indicando estar en dichos

,upr".tot ante la Autoridad Ambiental Competente, antes de su implementación";

eue, la Resolución Ministerial N" 159-2015-MEM/DM, Aprueban criterios

técnicos para la evaluación de modificaciones, ampliaciones de componentes y de

mejoras iecnológicos con impactos no significativos, respecto de Actividades de

Hidrocarburos que cuenten con certificación Ambiental, en el Numeral 2 del Anexo 1",

se establece en su segundo párrafo, que las modificaciones deben relacionarse con un

Estudio Ambiental o con un lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado y vigente;

eue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 134.1 del artículo'134" del

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Texto Único de la Ley No 27444, Ley de
procedimienio Administrativo General, señala respecto a las observaciones de la



documentac¡ón presentada "Deben ser recibidos todos ros formurarios o escritospresentados, no obstante incumplir los requis¡tos establec¡dos en la presente L"V, qráno estén acompañados de los recaudos correspond¡enles o se encuentren afectadospor otro defecto u om¡sión formar prev¡sta en er rupA, que amerite corrección. En unsolo acto y por única vez, Ia un¡dad de recepción ar momento de su presentac¡ó n ria¡)alas .observaciones por incumpl¡miento de iequisito, qu" no puedan ser salvadas deoficio, invitando al adm¡nistrado a subsanarlas i... ¡,,;

Que, de conformidad al artículo 202" del Texto único Ordenado de ¡a Ley N"27444 - Ley de procedimiento Admin¡strativo Oenerat aproOaOo por Decreio arpÉr;N" 004 2019-JUS expresa: "En ros procedim¡entos in¡c¡ao'os a sorióitud de prrt", 
"ir"nJáel adm¡nistrado incumpra argún trámite que re hubierá siJo iequerioo que produzca suparalización. por treinta días, ra autoridad de oficio o a solicitud aer administradodeclaraÉ el abandono del procedim¡ento. Dicha nu.olr"¡on deberá ser notii¡lááá-vcontra ella procederán los recursos administrat¡vos pert¡nentes,,;

Que, en el marco de ta^lgV rul 27783 _ Ley de Bases de ta Descentralización;artículo 59o de la Ley N" 27867 _ Ley Orgánicá Oe los-éoO¡erno"i;S;;;É;,-;i
conjunto de competencias y funciones señafaoas en ñ" paratos pru"""o"nt"" 

-aon
ejercidas por et Gobierno Reoional de Ayacucho a traves OJ ta Directión C;gt;i;;
Errsla y Minas, conforme a" ro estabreóido en ra ordenanza Regionar N" 037-2005-cRtucR. que aprueba er Regramento ae organiza;ián y Frrc,one" de Ia DirecciónRegional de Energia y Minas dé Ayacucho;

Que, mediante escrito de solicitud con registro N. 2604196121261 14. de fecha18 de diciembre del 2020, Ia Empresa de Transportes Multiservicios Señor de losilagros S.R.L., debidamen te representado por el señor Jeineer Roberth Juscamaitaodríguez - Gerente General, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Reg ionale Ene rgía y Minas de Ayacucho, el lnforme Técnico Sustentario (lTS) det proyectoodificac¡ón del Programa de Monitoreo Ambiental en Establec¡miento de Venta alblico de Combustiblés L íq u idos" , ubicado en Av. fr/ariscal Cast¡lla N. 181 esquina conSaenz Peña, distrito de Huanta, departamento de AYacucho, para su evaluación yaprobación, para su evalu ación y aprobación correspondie nte;

Que, med¡ante oficio N. 165_2021_cRAJGG_.RDE_DREM, de fecha 15 defebrero del 2021 , la Dt¡ección. Regionat Oe energia y [¡-ina;e Ayacucho, cumplió conpllt[ el pliego de observaciones contenidas én Lt lnforre N" 010_2021-GRtucc_GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 11 de. febrero iut Z.OZ|, al titutar det proyecto,,mediante er cuar er área técn¡ca de energía (Erectricidao eiidrocarburos) con;iü;;;;de reatizada ra evaruación ar rnfonie i¿""¡i" -érrt""iario 
(rrs) der proyectoModif¡cación der programa de Monitoreo Ambieniar en Est"orec¡miento de venta arPúblico de-combustibres Líquidos", ubicado en n . varüc"ióastila N. 181 esquina conSaenz Peña, distr¡to de Huanla, departam"nto d;l;;;;;o, se advierte once (1 1)ítems observados, que el titurar deberá absorvei ¿éniá-o"l ptazo regár otorgloámediante Auto Directorar N" 07-2021-GRA/cc-cnoe-ónEvA, de fecha 12 de febrerodel 2021;

Que, mediante escrito con registro N" 273331712126114, de fecha 10 de mazodel 2021, ta Empresa de Transportes Mutt¡servicios Senor de lo" If¡¡lagio;-S.ñ..]debidamente representado por el señor ¡e¡neer noOertn Juscamaita Rodríguez _
Gerente General, presenta ante la mesa Oe partei A" i, óir"""¡On Reg¡onal de Energíay l\/inas de Ayacucho, er levantamiento de observacion". ái inror." Técnico sustentariodel proyecro "Modificación der programa oe rvron¡toreo Ámo¡ántar en Estabrecimiento deventa at Púbr¡co de combusribreJ Líquidos", 

"bü"¡; ;; ;;. Mariscar casrifla N" 181esquina.con Saenz peña, d¡str¡to de Huanta, departam"nio oe Ayacucho, para suevaluación y aprobac¡ón;
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Que, medlante Informe N" 036-2021-GRtuGG-GRDE/DREIVIA-FNYG, de fecha
23 de marzo del 2021, el área técnica de energía (Electric¡dad e Hidrocarburos)
concluye que, de evaluada la documentación presentada por la Empresa de
Transportes Multiservicios Señor de los Milagros S.R.L. y el levantamiento de
observaciones, se advierte que el administrado ha cumplido con presentar el
levantamiento de observaciones fuera del plazo legal otorgado mediante Auto Directoral
N" 07-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA, de fecha 12 de febrero del2021;

Que, estando al lnforme Legal N' 044-2021-GRfuGG-GRDE-DREI\iIA-DASZ, de
fecha 2 de mayo del 2021, se concluye que, habiendo sido revisado y realizado el
control de plazos del expediente correspondiente al lnforme Técnico Sustentario (lTS)
del proyecto "Modiflcación del Programa de l\/lonitoreo Amb¡ental en Establecimiento de
Venta al Público de Combust¡bles Líquidos" ubicado en Av. Mar¡scal Castilla N' 181

esquina con Sáenz Peña, distrito de Huanta, departamento de Ayacucho, corresponde
hacer efectivo el apercibimiento dispuesto mediante Auto Directoral N" 07-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA; en consecuencia declárese en ABANDONO el procedimiento
administrativo, por cuanto el administrado ha cumpl¡do con presentar el levantamiento
de observaciones fuera del plazo legal establecido para tales fines, habiendo vencido
d¡cho plazo el 03 de marzo del 2021, esto de conformidad a lo dispuesto en el artículo
202" del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - LeY de Procedimiento Administrativo
General aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS;

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59'de la

Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionales, Decreto Supremo N" 039-2014-ENI y

modificatoria, y conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-
GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la D¡recc¡ón

Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

2021, en consecuencia, se DECLARA EN ABANDONO el procedimiento

administrativo de evaluación del lnforme Técnico Sustentar¡o (lTS) del proyecto
,,Modiflcación del Programa de lvlonitoreo Ambiental en Establecimiento de venta al

Público de Combustibles Líquidos" ubicado en Av. l\ilar¡scal Castilla N" 181 esquina con

Sáenz Peña, distr¡to de Huanta, departamento de Ayacucho, por haber presentado, el

administrado, el levantamiento de observaciones fuera del plazo legal establecido,

incurriendo en una de las causales de la figura juríd¡ca de ABANDONO, esto de

conformidad a las consideraciones y conclusiones contenidas en el lnforme N' 010-

2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 11 de febrero del2021' lnforme N" 036-

2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 23 de marzo del 2021 e lnforme Legal

N" 044-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DASZ, de fecha 21 de mayo del 2021, el cual

forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- PONGASE en conocimiento de la Empresa de

Transportes Multiservic¡os Señor de los M¡lagros S.R.L, que contra la presente

resoluc¡ón cabe interponer recurso reconsideración y/o apelac¡ón, ante la Dirección
Regional de Energía y Minas del Gob¡erno Regional de Ayacucho, dentro del plazo de

15 dias hábiles de notificado. conforme lo establece el artículo 202" y 218" del Decreto

Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444 -

Ley del Procedimiento Administrativo General.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- HAGASE efectivo el aperc¡bimiento dispuesto

mediante Auio Drrectoral N' 07-2021-GRAJGG-GRDE-DRElVlA, de fecha 12 de febrero



_ ARTICULO TERCERO. - NOTIFÍOUESE el presente acto resolutivo a laEmpresa de Transporres frrrurtiservicros señor de ros rrlirágros s.R.L., y at organismá oeEvaluación y Fiscarización Ambientar - oEFA, para su cánocrmiento'y tines] asim¡smopublíquese en la página web Dirección Regional de Energíá y Minas de Ryacucfro, áfin de que se encuentre a disposiclón del pú-blico 
"n 

g"n"ráI. '

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHívESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRICCION RI]GIONAI DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex _ Aga[as de Oro) _ HUAMANGA
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"Año del []icentenario del perú: 200 años dtlr,tep.rd.*i.,,

Ayacucho, '0 7 SEP. 2021

Visto el lnforme Legal N.o 044-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DAS Z, de fecha 21
de mayo del 2021, lnforme N' 01}-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 11 de
febrero del 2021 e Informe N" 036-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 23 de
mazo del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo expuesto; guílesg la
Resolución Directoral Regional que hace efectivo el apercibimiento de declarar en
ABANDONO el procedimiento administrativo de evaluación del lnforme Técnico
Sustentario (lTS) del proyecto "l\Iodificación del Programa de t\lonitoreo Ambiental en
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos", ubicado en Av. Mariscal
Castilla N"'181 esquina con Sáenz Peña, distrito de Huanta, departamento deAyacucho,
por cuanto el administrado ha cumplido con presentar el levantamiento de observaciones
fuera del plazo legal establecido, habiendo vencido dicho plazo el 03 de matzo del 2021,
esto de conformidad a lo dispuesto en el artÍculo 202" del Texto Único Ordenado de la Ley
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N"
OO4-2019-J US. NOTI FIQU ESE.
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TRANSCRITO A:
Señor

Dirección
Teléfono

Empresa de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros S.R.L
Juscamaita Rodríguez Jeineer Roberth - Gerente General
Jirón Cusco N' 381, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga
982383677
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lzz ffGOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Oro) -Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de I

Telf: (066) 318126
Website: www.reg¡onayacucho,gob.pe - E-mail:

"Año del Bicentenario del Perú: 200 añ

INFORME LEGAL N.O 044.2021-GRA/GG.GRDE.DREMA.DASZ

lng. Jony Antonio Quispe Poma

Director Regional de Energía y Minas.
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ASUNTO lnforme Legal que declara en ABANDONO el lnforme Técnico Sustentario (lTS) del proyecto

"Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental en Establecimiento de Venta al Público de

Combustibles Líquidos" presentado por la Empresa de Transportes Multiservicios Señor de los

Milagros S.R.L.

a) Escrito de solicitud con registro N" 2604'196/2126114

b) I nforme N' 0 1 0-202'1 -GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG

c) lnforme N" 036-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-FNYG

FECHA : Ayacucho,2l de maYo de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin cle saludarlo cordialmente, en atención al documento de la

referencia, mediante et cual la Empreia de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros S.R.L., solicita la

aprobación del lnforme Técnico Sustentario (lTS) del proyecto "lVodificación del Programa de ltlonitoreo Ambiental en

Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquirlos", ubicado en Av. MariscalCastilla N" 181 esquina con

Saenz Peña, distrito de Huanta, departamento de Ayacucho, por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 El escrito de solicitud con registro N" 2604196/2126114, de fecha 18 de diciembre del 2020, mediante cual la

Empresa de Transportes Muñiservicios Señor de los Milagros S.R.L., debidamente representado por el señor

Jeineer R. Juscamaita Rodriguez - Gerente General, presenta ante la mesa de partes de la DirecciÓn Regional

de Energía y Minas de Ayacucho, el lnforme Técnico Sustentario (lTS) del proyecto "ModiftcaciÓn del Programa

de Monñoreo Ambiental 
'en 

Establecimiento de Venta al Público de Combustibles Líquidos", ubicado en Av.

Mariscal Castilla N" 181 esquina con Saenz Peña, distrito de Huanta, departamento de Ayacucho, para su

evaluación y aprobación.

I

1.2 lnforme N.010-2021-GRp,/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha',ll de febrero de|2021, mediante elcualel área

técnica de energia (Electricidad e Hidrocarburos) concluye que de la evaluaciÓn realizada al lnforme Técnico

Sustentario (ffS) Odf proyecto "Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental en Establecimiento de Venta

al público de Combusiiblés Liquidos", ubicado en Av. Mariscal Castilla N" 181 esquina con Saenz Peña, distrito

de Huanta, departamento de Áyacucho, se advierte once ('l 'l) items observados, que el titular deberá absolver

dentro del plazo legal otorgado mediante Auto Directoral N" 07-2021-GRIüGG-GRDE-DREMA, de fecha 12 de

febrero del 2021.

1,3 Oficio N" 165-2021-GRA/GG-GRDE-DREM, de fecha 15 de febrero de:2021, por medio del cual la DirecciÓn

Regional de Energia y Minas de Ayacucho, cumplió con remitir el pliego de observaciones contenidas en el

lnfórme N" 0.10-202{-GRpúGG-GRbE/DREMA-FNyG, de fecha 11 de febrero del 2021, siendo el acto

administrativo debidamente notificado en el Jirón Cusco N'38'1, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga,

notificación realizada a la Señora Noemi Laqos Urbina, identificada con DNI N'77022808, con fecha 17 de

febrero de|2021.

1.4 El escrito de solicitud N" registro N' 2733317/2126114, de fecha 10 de mazo de|2021, mediante el cual la

Empresa de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros S.R.L., debidamente representado por el señor

No Documento:

NüExp{ftfie:2126114
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"""'có RNO REGIONAL DE AYACUCHO
................DJA¡CCLON GIONAI, DE EN ERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

No '156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
(065) 318126Telf :

AYACUCHO
cucho.gob.pe - E-mail: ravacucho(Ominem.oob.oe
io del Perú: 200 años de tndependérrcia,

General, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regionalde Energía y Minas de Ayacucho, el levantamiento de observaciones al I nforme Técn ico Sustentario (lTS) delproyecto "Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental en Establecimiento de Venta al Público deCombusti bles Líquidos", ubicad o en Av. Mariscal Castilla N. 181 esquina con Saenz peña, distrito de Huanta,depa rtamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación

2.1 Constitución Política del perú.

2.2 Ley No 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos.

?.9 i.v N," 27446, Ley del sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambientat.

'o l;tJ,tf,§upremo 
N" 0'19-2009-M|NAM, Reglamento oe lá rált det sistema de Evatuación de tmpacto

2'5 Decreto supremo N" 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades deHidrocarburos
2'6 Decreto Supremo N'023-2018-EM, Decreto supremo que modifica el Reglamento de protección Ambiental enlas actividades de Hidrocarburos.
2'7 ResoluciÓn Ministerial N' 159-2015-MEM/DM-criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones,Ampliaciones de componentes y Mejoras Tecnológicas con lmpactos no significativos, respecto deActividades de Hidrocarburos que cuenten con certificaáión Ambientar2'8 Texto Único orden{9 o. 

-ta 
Ley 27444 - Ley de procáor:m¡ento Administrativo Generat aprobado porDecreto Supremo N" 004-2019_JUS.

1'5 lnforme Técnico N' 036-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 23 de mazo det 20zi, mediante el cualel área técnica de energía (Electricidad e Hidrocarburos) concluye que, de la evaluación realizad a a ladocumentación presentada por el la Empresa de Transportás Multiservicios Señor de los Milagros s.R.L. y ellevantamiento de observaciones, se advierte que el administrado ha cumplido con subsanar las observacionesfuera del plazo legal otorgado mediante Auto Directoral N' 07-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA, de fecha 12 defebrero de|2021.

II. BASE LEGAL:

Artículo 142.. Obligatoriedad de plazos y términos

142'1 Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de cualquierformalidad, y obligan por iguala la adminisfación y at'os aám¡n¡strados, sin necesidad de apremio, enaquello que respectivamente les concierna.,Los plaios para el pronunciamiento de las entidades, en losprocedimientos administrativos, se contabilizan a pariir del oia siguiente oe ta tecrra en la cual eladministrado presentÓ su solicitud, salvo que se haya requeridó subsanación .n .ryo caso secontabilizan una vez efectuada esta.

Artículo 197.. Fin del procedimiento

197'1 Pondrán fin al procedimiento las resol''lc.iones que se pronuncian sobre elfondo delasunto, elsilencioadministrativo positivo, el silencio administrativo negativo en el caso a que se refiere el párrafo'l 99.4 del articulol 99, el desistimiento, Ia declaracióride abandono (... ).

197'2 También pondrá fin al procedi,niento la resolución que así lo declare por causas
sobrevenidas que determinen ra imposibiridad de continuairo.

Artículo 202'" Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud deladministrado.
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob'pe - E-ma¡¡: ravacucho@minem'qob'De

':nno á.1 Biceitenário del Perú: 200 años de Independencia"

En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite

que le hubiera sido requerido que produzca su paralizaiión por treinta dias, la autoridad de oficio o a solicitud

del administrado declarará et aoanoáno del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra

ellaprocederánlosrecursosadministrativospertinentes.

III. ANALISIS:

Estando a los documentos de la referencia, respecto a la solicitud de aprobaciÓn del lnforme Técnico

sustentario oet proyecto 
,,Modificación der piograma de Mónito.reo.Ambiental en Establecimiento de Venta al Público

de combustibles Liquidos,,, ubicado en Av. H,t'aiiscat castilla N' 181 esquina con sá-enz Peña, distrito de Huanta'

departamento de Ayacucho, presentada ra Empresa de Transportes Multiservicios señor de los Milagros s'R'L''

debidamente representado por el señor Jeineer R. Juscamaita Rodríguez - Gerente General, se informa lo

siguiente:

3,1 conforme ro dispone er primer párrafo der articuro 40' der Decreto supremo N.o 039-2014-EM, establece que

en ros casos en que sea necesano ,ooiii.ái .omponentes o hacár ampliaciones en las Actividades de

Hidrocarburos con certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales.no significativos o se

pretendan hacer mejoras tecnolÓgicas en las operaciones, no se requerirá un procedimiento de modificaciÓn

der rnstrumento de Gestión Ambientar, oeoienoo er riturar der proyecto presentar un rnforme Técnico

sustentatorio, indicando estar en dichos rrprárto. ante ra Autoridad Ambientar competente, antes de su

3.2 De conformidad a ra Resorución Ministeriar N. 159-201s-MEM/DM, se Aprueban criterios técnicos para la

evaluación de modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnoló.gicos con impactos

no significativos, respecto de Actividades de Hidrocarburot i" cuenten con, certificación Ambiental'

en el Numeral 2 del Anexo 1o, se establece en su segundó párrafo, que las, modificaciones deben

relacionarse con un Estudio Ambiental o .olun rnrtrumento dá Gestión Ambiental aprobado y vigente'

Conforme lo dispone el articulo 202'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento

Administrativo Generar aprobado por oecre-to 
-éupreÁo 

N' . 004-i019-JUS, señala que: "En los

procedimientos iniciados a soricífud d, prii, ,iiido er administrado incumpta algún trámite que le

hubiera sido requerido que produzca ,u prriiirii¡i,n-ior tre¡nta d.ías, ra autoridad de oficio o a solicitud

det administrado oeciiiia' er abandon, drl iiiiádiffiento. .Dicha 
Resorución deberá ser notificada v

lá, riir rtt i p r o c e d e r á n los re cursos a dm i nistr ativos perf inen f es. "

3.3

implementación

evaluaciÓn Y aProbación'

a

3.4 Er escrito de soricitud con registro N" 2604196/2126114,de fecha 1g de diciembre del 2020,\a Empresa de

Transportes Murtiserviciós sJnor de ros Milagros s.R.L., debidamente representado por er señor Jeineer R'

Juscamaita Rodríguez - Gerente Generar, pr.r.ni. á.te ra mesa de partes de ra Dirección Regional de

Energia y Minas de Ryacuñ, et intorme r¿.i.,üo óurtentario (rTS) der proyecto "Modificación der programa de

Monitoreo Ambientar 
"n-E.üur..imiento 

o. vánta ar púbfiio de comoustibres Liquidos", ubicado en Av'

Mariscar castifla N" 1g1 esquina con saenz pena, oistr¡to de Huanta, departamento de Ayacucho, para su

3.5 Mediante oficio N" 165-2021-GRpüGG-GRDE-DREM, de fecha 15 de febrero der2021la Dirección Regional

de Energia y Minas de Ayacucho,ryr.qlió con remitiiel pliego de observaciones contenidas en el lnforme N'

010_2021_GR,úGG-GRDE/DREMA-FNyG, de fecha 11 de fébrero derz02r, mediante er cual et área técnica

de energia (Electricidad e Hidrocarbu..i .on.f1Ve que de realizada la evaluaciÓn al lnforme Técnico

sustentario (rTS) der proyecto 
,,Modificacián-áái piográ*a de Monitoreo Ambientar en Estabrecimiento de

Venta al público de combustibles Liquidos'l uoicaoo e"n Av. Mariscal castilla N" 181 esquina con saenz Peña'

distrito de Huanta, departamento oe nyacuiá', re aJuiert. once 1it¡items observados, que eltitulardeberá

T
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'fecha 12 de febrero

absolver dentro del

del2021

plazo legal otorgado mediante Auto Directorar N" 07-2021-GR¡/GG_GRDE_DREMA, 
de

IV. CONCLUSION:

4'1 Por las consideraciones descritas en el presente informe, se concruye que habiendo sido revisado y rearizadoel control de plazos del expedient. Jorr.spondiente ar rnrorme Técnico il;¿ffi; (rrs) del proyecto"ModificaciÓn del Programa d; Mo;iü;Amüientat., rrt.oi..iriento de venta ar ptorico de combustibresLiquidos" ubicado en Av' Maris.riCrlt¡]r, N'181 árqr¡* ü, éáen, pena, distrito de Huanta, deparlamentode Ayacucho' corresponde ¡',.ut ururtiró el apercioim";;l;rp;.rto mediante Auto Director at N" 0r_2021_cRA/GG-cRDE-DREMA, oe recna-ii J;H#;;iióij;;r";Jr:ecuencia 
hásase efectivo elApercibimientode declarar en ABANDoNo tl p*.iiri.nto aoministr;,i;.;;;, cuanto er administrado ha cumprido conpresentar el levantamiento las observacioner rr.á o.i pü). üjri.gngrecioo, ¡ráúiánáo'ünc¡oo dicho prazo er

03 de mazo del 2021, esto de .r;f;ñ; a Jo dispuesto án Jirrti.rro 202. detrexto único ordenado de ta
Ley 27444 - Ley de Procedimiento niminltrrt¡ro cán.áirpd;; por Decreto supremo N. 004-20.r9_JUS.

Es todo cuanto señaro, remito er presente para su atención correspondiente.

3'6 Mediante escrito con registro N" 273331712126114, de fecha r0 de mazo der 2021, ra Empresa deTransportes Multiservicioi senor oe ios Milagros s.n.r"iá-¡iáJmente representado por er señor Jeineer R.Juscamaita Rodríguez - Gerente Genáral, ñ"r.rt, ánt.lr r.r, de partes á. É"óir...ión Regionar deEnergía y Minas áe nyacucno, tr r.,áriárento de .or.rr.i...s ar rniorme r..nio sr.tentario (rTS) derproyecto "Modificación del Programa de Monitor.o l;il;üi en rstaorecim¡ento ie Venta ar púbrico de
f.'üi:'Jl|i: I li:;';.fl : *"1,*r::rii -* ji; I i l,q, i n, co n sáe n i p. n,, o ¡,t,ito d e H uanta,

3'7con lnforme N'036-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, 
de fecha 23 de marzo der2021,mediante ercuarerárea técnica de energía lrrectricioai-e- u¡orocarou.ri ..*"rr},e que, de ra evaruación rearizad a a radocumentación p",t^tl-t?-d-? por la rrp"r. oe transporte.-ürrtir"rióios senoi oáür-r,rrit.gros s.R.L. y ellevantamiento de observaciones, se ao'ierte que, el administradó ha cumprido con presentar er revantamiento

3'_rffi:.#]!,:ffiijX.J?.|:J,"l,l:f ;l;l otorsado ,.Ji,nt. n,to Dire¿to;;r ñ; iji¿rjzr.cRA/cc_GRDE.

3'8 En consecuencia, el99tu,aoo,gl controlde plaz.os al escrito con registro N" 2733317t2126114 de fecha 10 demazo del 2021' v estando al lnforme N' 03od;-cffi#dó'r,r*aro-rNyG, 
de fecha 23 de mazo der2021, se aprecia ¡r:^:,f1._J ü.ñiá, ,iá,gi"t il..;i.g ;, (rü. hábiles , fi.;. ;;;r titurar cumpta consubsanar ras observaciones, siendo er dócumento notificado .í .iriron cusco ,. áüiiltrito de Ayacucho,provincia de Huamang¿' notíficación reafiÁdaa ra senoá Ñoári Lagos urbina, identificada con DNr N.77022808' con fecha tz ot tt¡",.o ooiióiu,;.n.0**.ni.,'".'onuroonde 

hacer efectivo erapercibimientoque declara en ABANDoNO el proced¡'iánto aoministrai¡vo Jl üiu".¡on der rnforme Técnico sustentario der
proyecto "ModificaciÓn del Programa de Monitor.o Áro¡rr,trr"ál'rrt.or.cimiento de venta ar púbrico decombustibles Líquidos", oispuüü meoilnie,quto Di¿;to;i'ñ. ói-zozr-cnA/cc-GRDE-onrr,¡a, de recha12 de febrero del2021 y oe óonrormffi ; i; disp_uesto ,nl,ti.rrá 202, de¡nárt, uri.. ordenado de ra Ley
?ll!,1";!;',,,.1'J;1X'Jff't' 

Áá',i[áti* c.n.Li ,p,'ooroo"por Decreto s,p,..ro'ru" 004-201e-JUé

C.c.
Arch
JAOP/OASZ

AE

7¿[¡e
qA rl IAC

Atentamente

OE T!.
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DREM . AYACUCHO
Doc. o2r íril I
Exp 02126114

INFORME N"á7l -2021.GRA/GRDE/DREM.FNYG.

A lng. JHONY ANTONIO QUTSPE POMA.
: Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho

Asunto lnforme de abandono del procedimiento administrativo de Evaluación del
lnstrumento Técnico Susterrtatorio de Modificación del programa de
monitoreo ambiental en establecimiento de venta al público de
combustibles líquidos de la Empresa de Transportes Multiservicios Señor
de Los Milagros S.R.L. presentado por Jeineer Roberth Juscamaita
Rodriguez.

Referencia : Formato de solicitud s/n
2604196t2126114.

Fecha : Ayacucho, 23 de ma"zo de 2021

Me es grato dirigirme usted con la finalidad de saludarlo y a la vez presentarle el informe
sobre declarar en abandono la evaluación del procedimiento administrativo del ITS del
programa de monitoreo ambiental en establecimiento de venta al público de combustibles
líquidos de la Empresa de Transportes Multiservicios Señor de Los Milagros S.R.L.

¡. ANTECEDENTES

Con fecha 18 de diciembre del 2020, el representante Legal Sr. Juscamaita Rodríguez
Jeineer Roberth, de la Empresa de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros
S.R.L., presenta solicitud s/n con SISGEDO No.260419612126114 ante la DREM
Ayacucho, para evaluar el lnforme Técnico Sustentatorio para Modificación del
Programa de Monitoreo Ambiental en Establecimiento de Venta al Público de
Combustibles Líquidos, dos expedientes con 143 folios cada uno.

Mediante Oficio No. 165-2021-GRA/GG-GRDE-DREM de fecha 15 de febrero de
2021 con SISGEDO No. 02696321102126114 y AUTODIRECTORAL No. 07-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 12 de febrero de 2021 la Dirección Regional de /
Energía y Minas de Ayacucho remitió a Empresa de Transportes Multiservicios Señor
de los Milagros S.R.L., el informe de evaluación No. 0010-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-FNYG, que contiene las observaciones al lnforme Técnico Sustentatorio.

Con fecha 10 de matzo del 2021, la DREMA recepciona el levantamiento de
observaciones con referencia del Oficio No. 165-2021-GRA/GG-GRDE-DREM de
fecha 15 de febrero de 2021 con SISGEDO No. 02696321102126114

(Éa
I r:,

::;ERN0 F:f, ilCIliAL D[ AYACUCHO
irrcción Regiunli dt Energia y h?inas

*tr'.,.?/..Li(

z 5 l''tAR 2;21

s!s:iDl
Dür:..,.,..,
rro,a12 ü.,)rai¡0s..3.3.!.

con documento SISGEDO No.
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AUTODIRECTORAL No. 07-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA de fecha 12 de febrero
de2021, solicitud con SISGEDO No. 273331712126114 presentado porelsr. Jeineer
Robeerth Juscamaita Rodríguez.

ANÁL!SIS

Marco Legal: Abandono del procedimiento.
El Artículo 40" del Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo No. 039-2014-EM establece
que presentada la solicitud de un lnforme Técnico Sustentatorio, indicando estar en
dichos supuestos ante la Autoridad Ambiental competente, antes de su
implementación.

Con respecto al Abandono del procedimiento, el artículo 200' del Texto Único
Ordenado de la Ley No. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo No.006-2017-JUS, señala que "En los
procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún
trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta días, la
autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarara el abandono del
procedimiento. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos administrativos pertinentes".

Aplicación del caso.
En el presente caso, mediante AUTODIRECTORAL No. 07-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA de fecha 12 de febrero de 2021 la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho requirió a Empresa de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros
S.R.L., presentar documentación destinada a subsanar las observaciones contenidas
en el lnforme No. 0010 -2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-FNYG, dentro de un plazo de
diez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de declarar en abandono del
procedimiento.

Al respecto, el mencionado AUTODIRECTORAL No. 07-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA fue notificado el 17 de febrero de 2021 (firmado por Noemi Lagos Urbina con
D.N.l. No. 77022808), como consta en el Oficio No. 165-2021-GRA/GG-GRDE-
DREM, por lo que el plazo de diez (10) días hábiles para absolver las observaciones
venció el 03 de marzo de 2021

Por lo tanto, habiéndose vencido el plazo legal de diez (10) días hábiles, concedido
mediante AUTODIRECTORAL No. 07-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA, para que
presente la subsanación a las observaciones formuladas, corresponde que se declare
el abandono del procedimiento administrativo de evaluación del lnforme Técnico
Sustentatorio del programa de monitoreo ambiental en establecimiento de venta al
público de combustibles líquidos presentado por la Empresa de Transportes
Multiservicios Señor de Los Milagros S.R.L.
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III. CONCLUS¡ÓN

De acuerdo a los argumentos expuestos, corresponde declarar el abandono del
procedimiento administrativo de evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio del
programa de monitoreo ambiental en establecimiento de venta al público de
combustibles líquidos presentado por la Empresa de Transportes Multiservicios Señor
de Los Milagros S.R.L. de conformidad alArtículo 200" del Texto Único Ordenado de
la Ley No.27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo No. 006-2017-JUS.

IV. RECOMENDAClONES

Por lo expuesto el suscrito recomienda.

Remitir el presente informe al área de asesoría legal de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho, a fin de emitirse la Resolución correspondiente.

Remitir el presente informe, asÍ como la Resolución Directoral a emitirse, a Empresa
de Transportes Multiservicios Señor de los Milagros S.R.L., representado por
Juscamaita Rodríguez Jeineer Roberth como Gerente General.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso
Atentamente,

MINAS



9ez

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
D¡RECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agaflas de Oro) - HUAMANGA

website: www.res¡onaya"r.ff|JLf.i?-'¿-tl??,, r.r""r"no@m¡nem.sob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia,,

AUTODIRECTORAL N" 3{ _ 2o2I.GRA/GG-GRDE/DREMA

AYacucho' 
30 l4AR.2o21

Visto el ,L que antecede y estando
de acuerdo con lo expresado, EM la Resolución Directoral Regional declarando en
abandono del procedimiento administ rativo de evaluación al lnforme Técnico Sustentatorio
del programa de monitoreo ambiental en establecimiento de venta al público de
combustibles líquidos presentado por la Empresa de Transportes Multiservicios Señor de
Los Milagros S.R.L. representado por el Sr. Juscamaita Rodríguez Jeineer Roberth con
D.N.l. No. 42852402. Ley No. 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General y el
D.S. No.006-2017-JUS.

DIRECf

TRANSCRIBIR A:
Sr. Jeineer Roberth Juscamaita Rodríguez
Jr. Cusco No. 381 distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, región Ayacucho.
Cel. No. 982383677
Correo Electrónico: mma.pandava@gmail.com

il!ras


